
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA (BURGOS)

SERVICIOS ECONÓMICOS

NUMERO 102
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO

SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES
Y OBRAS

ARTÍCULO 1.- FUNDAMENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad reglamentaria y
tributaria reconocida al Municipio de Briviesca -en su calidad de Administración
Pública de carácter territorial- en los artículos 4.1 a) y b) y 106 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, de conformidad con lo
previsto en los artículos 15 a 27, 59 y 104 a 110 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo , por el  que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y Disposición Adicional Cuarta de la Ley
58/03, de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 2.- HECHO IMPONIBLE

1- El impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo
indirecto cuyo hecho imponible está constituido por la realización, dentro del
Término Municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la que se
exija obtención de la correspondiente licencia urbanística, de las reguladas en el
Artículo 97 de la Ley 4/2008, de 15 de septiembre, de Medidas sobre Urbanismo
y Suelo que a continuación se indican, se haya obtenido o no dicha licencia,
siempre que su expedición corresponda al Ayuntamiento de Briviesca. 

2- Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el apartado
anterior podrán consistir en:

a) Construcciones  e  instalaciones  de  todas  clases  de  nueva
planta.

b) Ampliación de construcciones e instalaciones de todas clases.
c) Demolición de construcciones e instalaciones, salvo en caso

de ruina  inminente.
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d) Modificación,  rehabilitación o reforma de construcciones e
instalaciones.

e) Primera  ocupación  o  utilización  de  construcciones  e
instalaciones.

f) Segregaciones, divisiones y parcelaciones de terrenos.
g) Construcciones  de  presas,  balsas  y  obras  de  defensa  y

corrección de cauces públicos.
h) Desmontes, excavaciones y movimientos de tierra en general.
i) Cambio de uso de construcciones e instalaciones.
j) Cerramientos y vallados.
k) Corta de arbolado y de vegetación arbustiva en suelo urbano

y urbanizable.
l) Vallas y carteles publicitarios visibles desde la vía pública.
m) Construcciones e instalaciones móviles o provisionales, salvo

en ámbitos autorizados.
n) Otros  usos  del  suelo  que  al  efecto  señale  el  planeamiento

urbanístico.

3- Asimismo, se entienden incluidas en el hecho imponible del impuesto:

a) Las  construcciones,  instalaciones  u  obras  que  se  realicen  en
cumplimiento de una orden de ejecución material o aquellas otras que
requieran  la  previa  existencia  de  un  acuerdo  aprobatorio,  de  una
concesión o de una autorización municipal. En tales casos, la licencia
aludida en el apartado anterior se considerará otorgada una vez haya
sido dictada la orden de ejecución, adoptado el acuerdo, adjudicada la
concesión o concedida la  autorización por  los órganos municipales
competentes.

b) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública
por  particulares  o  por  las  empresas  suministradoras  de  servicios
públicos, comprendiendo, a título ejemplificativo, tanto la apertura de
calicatas y pozos o zanjas, tendido de carriles, colocación de postes,
canalizaciones  ,  acometidas  y,  en  general  cualquier  remoción  del
pavimento  o  aceras,  como  las  que  sean  previstas  para  efectuar  la
reposición,  reconstrucción o  arreglo de lo  que se  haya destruido o
deteriorado con las expresadas calas o zanjas.

c) Las obras que se realicen en los cementerios, como construcción de
panteones y mausoleos, reformas y colocación de sarcófagos, lápidas,
cruces y demás atributos, y las de fontanería, alcantarillado y galerías
de servicios.
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ARTÍCULO 3.- BASE IMPONIBLE

1.- La base imponible de este impuesto está constituida por el coste real
de la construcción, instalación u obra.

2.- Se entiende por coste real y efectivo el coste de ejecución material y de
la construcción, instalación u obra.

No  forman  parte  de  la  base  imponible,  el  impuesto  sobre  el  Valor
Añadido,  las  tasas,  previos  públicos  y  demás  prestaciones  patrimoniales  de
carácter público local relacionadas, en su caso con la construcción, instalación u
obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del
contratista ni cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el coste de
ejecución material.

3.-  Cualquier  posible  exclusión  de  la  base  imponible  debe  figurar
detallada en el presupuesto aportado.

ARTÍCULO 4.- CUOTA TRIBUTARIA

1.-La cuota del  impuesto será el  resultado de aplicar  a la  base
imponible los siguientes tipos:

a) General: 3 por 100, excepto los presupuestos menores de
3.000,00 euros que tributaran al 2,50 por ciento.

b) Especiales: Inmuebles ubicados en el casco histórico, que es el que
está definido como tal por el PECH: 1,8 por ciento.

Modificado el artículo 4, punto primero, párrafo a) y se elimina el punto
segundo, por Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 28 de octubre de 2015,
con efectos de 01-01-2016

ARTÍCULO 5.- DEVENGO

1- El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción,
instalación u obra a que se refiere el artículo 2, con independencia de
que  se  haya  obtenido  o  no  la  correspondiente  licencia  de  obras  o
urbanística.

2- A  los  efectos  de  este  impuesto,  y  salvo  prueba  en  contrario,  se
entenderán iniciadas las construcciones instalaciones u obras:
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a) Cuando haya sido concedida la preceptiva licencia municipal, en
la fecha en que sea retirada dicha licencia por el interesado o su
representante  o,  en el  caso de que esta  no sea  retirada,  a los
treinta días de la fecha de decreto o acuerdo de aprobación de la
misma.

b) Cuando encontrándose en tramitación la licencia solicitada, sea
concedido,  a instancias del interesado, un permiso provisional
para el inicio de las obras de vaciado de solar o construcción de
muros de contención, etc.,  en la fecha en que sea retirado dicho
permiso por el interesado o su representante o, en el caso de que
este no sea retirado, a los treinta días de la fecha del Decreto o
Acuerdo de aprobación del mismo.

c) Cuando  sin  haberse  concedido  la  correspondiente  licencia  o
permiso, se efectúe  por el sujeto pasivo, cualquier acto material
o  jurídico  tendente  a  la  realización  de  las  construcciones,
instalaciones u obras.

ARTÍCULO 6.- SUJETOS PASIVOS

1 Contribuyente:
Son  sujetos  pasivos  de  este  impuesto,  a  título  de  contribuyentes,  las

personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la
ley 58/2003, General Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación
u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realiza aquella.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá la consideración de
dueño de la construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste
que comporte su realización.

Se considerará sujeto pasivo contribuyente de este impuesto al que así se
declare  en  la  autoliquidación/solicitud  y en  su  caso,  al  que sea  dueño de  la
construcción  en  el  momento  en  que  se  practiquen  liquidaciones
complementarias.

2 Sustitutos del contribuyente:
En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada

por  el  sujeto  pasivo  contribuyente,  tendrá  la  condición  de  sujetos  pasivos
sustitutos del mismo quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen
las construcciones, instalaciones u obras.

3 El contribuyente tendrá la obligación de comunicar al Ayuntamiento la
existencia de los posibles sujetos pasivos sustitutos. En su consecuencia tendrán
plena validez y eficacia jurídica las liquidaciones que se practiquen en tanto no
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se produzca esta comunicación, sin que le pueda beneficiar la prescripción de la
deuda o la caducidad de la acción le sea imputable la ausencia de la mencionada
comunicación.

Se considerarán sujeto pasivo contribuyente y sustituto del contribuyente
a quien así se declare en la autoliquidación presentada junto con la solicitud de
licencia, de modo que las liquidaciones y notificaciones que se realicen en base
a ello tendrán plena validez y eficacia jurídica.

ARTÍCULO 7.- RESPONSABILIDADES

1.-  Serán  responsables  solidariamente  de  las  obligaciones  tributarias,
establecidas  en  esta  Ordenanza  toda  persona  causante  o  colaboradora  de  la
realización  de  una  infracción  tributaria.  En  los  supuestos  de  declaración
consolidada,  todas  las  sociedades  integrantes  del  grupo  serán  responsables
solidarios de las infracciones cometidas en este régimen de tributación.

2.- Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades
de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan
una unidad económica  o un patrimonio separado,  susceptible  de imposición;
responderán solidariamente y en proporción a sus respectivas participaciones de
las obligaciones tributarias de dichas entidades.

3.-  Serán responsables  subsidiarios de las  infracciones  simples y de la
totalidad de la deuda tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las
personas  jurídicas,  los  administradores  de aquellas  que no realicen los  actos
necesarios  de  su  incumbencia,  para  el  cumplimiento  de  las  obligaciones
tributarias infringidas, consistieran en el incumplimiento por quien dependa de
ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones, Asimismo tales
administradores  responderán  subsidiariamente  de  las  obligaciones  tributarias
que  estén  pendientes  de  cumplimentar  por  las  personas  jurídicas  que  hayan
cesado en sus actividades.

4.-  Serán  responsables  subsidiarios  los  síndicos,  interventores  o
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, cuando
por  negligencia  o  mala  fe  no  realicen  las  gestiones  necesarias  para  el  total
cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  devengadas  con  anterioridad  a
dichas situaciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos.

5. – En todo caso, la derivación de la acción administrativa para exigir el pago
de la deuda tributaria a los responsables requerirá un acto administrativo en el
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que,  previa  audiencia  del  interesado,  se  declare  la  responsabilidad  y  se
determine  su  alcance.  Dicho  acto  será  notificado  en  forma  reglamentaria,
confiriéndole  desde  dicho  instante  todos  los  derechos  y  deberes  del  deudor
principal. Asimismo la derivación de la acción administrativa a los responsables
subsidiarios requerirá la previa declaración de fallido del deudor principal y de
los demás responsables solidarios, sin perjuicio de las medidas cautelares que
antes  de  esta  declaración  puedan  adoptarse  dentro  del  marco  legalmente
previsto.

ARTICULO  8.-  EXENCIONES,  REDUCCIONES  Y  DEMÁS
BENEFICIOS LEGALMENTE APLICABLES

1- De acuerdo con el artículo 100.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
está  exenta  del  pago  del  Impuesto  la  realización  de  cualquier
construcción,  instalación u obra  de la  que  sea  dueño el  Estado,  las
Comunidades Autónomas o las Entidades Locales, que estando sujetas
al mismo, vaya a ser directamente destinadas a carreteras, ferrocarriles,
puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y
de  sus  aguas  residuales,  aunque  su  gestión  se  lleve  a  cabo  por
Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva
como de conservación.

Modificado el artículo 10, eliminando los apartados 2 y 3, por Acuerdo del
Ayuntamiento Pleno de 29 de octubre de 2014,  con efectos de 01-01-2015.

GESTIÓN Y RECAUDACIÓN

ARTÍCULO 9.- AUTOLIQUIDACIÓN

1.-El impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación, a cuyo fin los sujetos
pasivos están obligados a practicar la misma y abonar su importe, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 98 del Real Decreto Legislativo 2/2004,  de 5 de
marzo de 2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, en los momentos siguientes:

a) Cuando se  conceda la  licencia  preceptiva,  los  sujetos  pasivos  están
obligados  a  practicar  y  abonar  la  autoliquidación  por  el  impuesto
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habilitado al efecto por la administración municipal, en el plazo de un
mes a partir del momento en que le haya sido concedida la licencia.

b) Cuando se inicie  la construcción,  instalación u obra,  no habiéndose
solicitado,  concedido o  denegado  aún dicha  licencia  preceptiva,  los
sujetos  pasivos  están  igualmente  obligados  a  practicar  y  abonar  la
autoliquidación en el plazo de un mes a partir del momento en que se
produzca el devengo, sin que el pago realizado conlleve ningún tipo de
presunción o acto declarativo de derechos a favor de aquellos.

2.-El  pago  de  la  autoliquidación  presentada  a  que  se  refieren  los  párrafos
anteriores  tendrá  carácter  de  liquidación  provisional  y  será  a  cuenta  de  la
definitiva que se practique una vez terminadas las construcciones, instalaciones
u obras.

3.-Tratándose  de  obras  menores,  al  realizarse  el  trámite  en  presencia  del
interesado  o  que  puedan  ser  objeto  de  comunicación  previa  por  escrito,  se
practicará autoliquidación del impuesto en función del presupuesto de ejecución
aportado por los interesados, que contendrá, en todo caso, materiales y mano de
obra y se realizará su ingreso, lo que deberá acreditar en el momento de recoger
la licencia o de presentar dicha comunicación previa respectivamente.

4.-Cuando se modifique el  proyecto de la  construcción,  instalación u obra y
hubiese incremento de su presupuesto, una vez aceptada la modificación por la
Administración Municipal,  los  sujetos  pasivos  deberán  practicar  y  abonar  la
autoliquidación complementaria por la diferencia entre el presupuesto inicial y
el modificado con sujeción a los plazos, requisitos y efectos indicados en la Ley
y en esta norma.

5.-  Cuando  los  sujetos  pasivos  no  hayan  practicado  la  correspondiente
autoliquidación por el impuesto, en los plazos anteriores señalados o se hubiese
practicado  y  abonado  aquella  cantidad  inferior  al  presupuesto  aportado,  la
Administración  Municipal  podrá  practicar  y  notificar  una  liquidación
provisional por la cantidad que proceda, en la forma reglamentaria.

6.-Una vez finalizadas las construcciones, instalaciones u obras, en el plazo de
un mes contado a partir de su terminación, los sujetos pasivos deberán practicar
autoliquidación final de acuerdo con el coste real final, aún cuando no se hubiere
practicado  por  aquellas,  con  anterioridad  ninguna  autoliquidación  por  el
impuesto
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7.- En el momento de solicitar la licencia de primera ocupación será preciso
adjuntar el justificante de haber practicado esta autoliquidación y abonado, en su
caso,  el  importe  complementario  al  incremento  del  coste  real  sobre  el
presupuesto.

8.-A los  efectos de  los  procedentes  apartados,  la  fecha de finalización de  la
construcciones,  instalaciones  y obras,  será  la  que se  determine por cualquier
medio de prueba admisible en derecho y, en particular, la que resulte según el
artículo 32 del Reglamento de Disciplina Urbanística.

ARTÍCULO 10.- LIQUIDACIÓN DEFINITIVA

1.-A la vista de la documentación aportada o de cualquier otra relativa a
estas construcciones, instalaciones u obras y de las efectivamente realizadas asi
como  del  coste  real  y  efectivo  de  las  mismas  una  vez  finalizadas,  el
Ayuntamiento  procederá  mediante  la  correspondiente  comprobación
administrativa, a la determinación del  coste real efectivo de las mismas,  que
constituye  la  base  imponible  del  tributo.  El  procedimiento  de  control  será
llevado a cabo por los Servicios Técnicos Municipales, de oficio o a instancia
del  órgano gestor  de  la  licencia,  además  de  la  comprobación de los  valores
declarados, la práctica de la correspondiente liquidación definitiva y exigiendo
del sujeto pasivo o reintegrándole, en su  caso, la cantidad que corresponda, sin
perjuicio de las sanciones que procedan.

2.-En aquellos supuestos en los que la realización de las construcciones,
instalaciones u obras,  se  produzcan cambios en las personas o entidades que
pudieran ser  sujetos pasivos del  impuesto,  la  liquidación definitiva,  a que se
refiere el apartado anterior, se practicará al que ostente la condición de sujeto
pasivo en el momento de terminarse aquellas.

3.-Para  la  comprobación  del  coste  real  y  efectivo,  a  que  se  refiere  el
apartado anterior, el sujeto pasivo estará obligado a presentar a requerimiento de
la Administración la  documentación en la que se  refleje  este  coste,  como el
presupuesto definitivo, las certificaciones de obra, los contratos de ejecución, la
contabilidad de la obra, la declaración de obra nueva y cualquier otra que, a
juicio  de  los  Servicios  de  Inspección  pueda  considerarse  válida  para  la
determinación  del  coste  real.  Cuando  no  se  aporte  esta  documentación
administrativa podrá  efectuarse  por  cualquiera  de los  medios  previstos  en  el
artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre de 2003, General Tributaria.
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ARTÍCULO 11.- INSPECCIÓN

1.-La inspección se realizará de acuerdo con lo previsto en la Ley General
Tributaria y las demás leyes del Estado reguladoras en la materia, así como en
las disposiciones dictadas para su desarrollo.

2.-La recaudación sin perjuicio de lo expuesto en el artículo anterior sobre
ingreso  de  las  autoliquidaciones,  se  llevará  a  cabo  en  la  forma,  plazos  y
condiciones  que  se  establecen  en  el  Reglamento  de  Recaudación,  demás
legislación general Tributaria del Estado y en la Reguladora de las Haciendas
Locales.

ARTÍCULO 12.- INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones,
además de lo previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos
77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable.

ARTÍCULO 13.- BONIFICACIONES

A) Tendrán  una  bonificación  de  hasta  el  95%  a  favor  de  las
Construcciones, Instalaciones y obras que sean declaradas de especial
interés  o  utilidad  municipal  por  concurrir  circunstancias  sociales,
culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que justifiquen
tal  declaración.  Corresponderá  dicha  declaración  al  Pleno  de  la
Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto
favorable de la mayoría simple de sus miembros.

Modificado  el  artículo  13,  eliminando  el  apartado  1,  e  incluyendo  un  nuevo
apartado, por Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de octubre de 2014,  con efectos de
01-01-2015.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

A  la  entrada  en  vigor  de  la  presente  Ordenanza  Fiscal,  quedarán
derogados  en  su  anterior  redacción  las  tarifas  y  textos,  aprobados  por  el
Ayuntamiento Pleno.
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DISPOSICIÓN FINAL

Esta Ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión
celebrada el  día  29 DE OCTUBRE DE 2.014,  habiéndose expuesto  al
público en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento y publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia de Burgos  número 209, de fecha 5 de
noviembre de 2.014, habiéndose elevado a definitiva por ausencia de
reclamaciones en el periodo de información pública, de conformidad con el
artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo de 2004,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas, Boletín Oficial del Estado 59/2004, de 9 de marzo,  entrando
en vigor, con efecto del primero de enero del año 2.015, continuando su
vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación.

El  artículo  4,  punto  primero,  párrafo  a)  y  se  elimina  el  punto
segundo de esta Ordenanza,  fue modificado por el Ayuntamiento Pleno en
sesión celebrada el día 28 DE OCTUBRE DE 2.015, habiéndose expuesto
al público en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento y publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia de Burgos  número 211, de fecha 5 de
noviembre de 2.015, habiéndose elevado a definitiva por ausencia de
reclamaciones en el periodo de información pública, de conformidad con el
artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo de 2004,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas, Boletín Oficial del Estado 59/2004, de 9 de marzo, publicado el
Texto de la modificación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos
número  245/2015   de  fecha   29  DE  DICIEMBRE  DE  2.015   ,
entrando  en  vigor,  con  efecto  del  primero  de  enero  del  año  2.016,
continuando  su  vigencia  hasta  que  se  acuerde  su  modificación  o
derogación.

Briviesca,  31 de diciembre de 2.015

EL ALCALDE, LA SECRETARIA,
MARCOS PEÑA VARÓ LAURA SUAREZ CANGA
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